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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las nueve horas d 

día diecinueve de octubre de dos mil veintitrés y en cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 37, 38, 40, 42 fracción 1, 43, 44 y  79 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se celebra la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la 

dirección meet.qoogle.com/esb-kort-efr,  lo anterior, con fundamento en el artículo 44 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y al plan de contingencia y ampliación 

de las medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 

Virus Sars-Cov2 (COVID-19), aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 02/JE/16-02-2023, 

de fecha 16 de febrero de la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, 

establece que las sesiones de las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del 

Instituto Electoral o en las que se habilite provisionalmente y que las reuniones podrán 

realizarse a través de las distintas aplicaciones de mensajería, videoconferencia y 

cualquier otra herramienta de comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron 

de manera virtual la Consejera Presidenta de la Comisión; la C. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, la C. Azucena Cayetano Solano y el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

Consejera y Consejero Electoral integrantes de la Comisión; en calidad de invitado el C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, y la C. Nayelí' 

Valdovinos Ventura, quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisi )n; para el 

desahogo del proyecto del orden del día que con oportunidad les fue circulado a la y el 

Consejero integrante de esta Comisión.  

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 

Presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio 

la bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretaria 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión para 

efectos de constatar el quórum legal. 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 40, 

fracción y, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

vá 1 id amente.  
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- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, manifestó que: siendo las nueve horas del día diecinueve de octubre 

año en curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que\\ 

con  fundamento en los artículos 37, fracción II, y  59 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del orden 

del día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaría Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Décima Sesión Ordinaria, se 

integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día. 

2.- Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria de 

la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 22 

de septiembre de 2023.  

3.- Informe 029/CSSPEN/SO/19- 10-2023, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la correcpondencia 

recibida y enviada durante el periodo comprendido del 19 de septiembre de 2023 al 17 

de octubre de 2023. 

4.- Asuntos Generales. 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, puso a consideración de las y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, por si alguna Consejera o Consejero integrante de la 

Comisión, con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

manifestaba incorporar algún asunto o tema en asuntos generales, a lo qye 

seguidamente manifestaron que no. Seguidamente, solicitó a la Secretaria Técni 

someter aprobación el punto número 1 del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención 

a lo instruido, una vez leído el orden del día sometió a consideración y aprobación de las 

y el integrante de la comisión el proyecto del orden del día, el cual fue aprobado por 

unanimidad de votos.  
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- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeray 

el Consejero integrante de la Comisión, con fundamento en el artículo 58 del Reglament 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, la dispensa de la lectura de cada uno de los documentos, los 

cuales fueron circulados de manera electrónica con la finalidad de que realicer el análisis 

de los puntos a tratar en la sesión.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, sometió a consideración de las 

Consejeras y el Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de los 

documentos que serán sometidos a análisis y aprobación de ser el caso, manifestando 

de manera económica estar a favor de ello, por lo que fue aprobado por unanimidad 

de votos.- - - 

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 del orden del día.  - 

- - - Enseguida la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, informó que el 

siguiente punto del orden del día es el 2, concerniente a la Lectura y aprobación de la 

minuta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de
\ 

 

Seguimiento al Se,vicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 22 de 

septiembre de 2023.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, solicitó a la Secretaría Técnica, poner a consideración y aprobación el 

contenido de la minuta en mención.  

- - - Acto continuo, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de esta Comisión, puso a consideració 

aprobación de las y el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de la minu 

siendo esta aprobada por unanimidad de votos.  

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en desahogo 

del punto número 3 del orden del día, referente al Informe O29ICSSPENISOII9-1O- 
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2023, que rinde la Secretaría Técnica de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, relativo a la correspondencia recibida y enviad 

durante el periodo comprendido del 19 de septiembre de 2023 al 17 de octubre de 

2023, comentó que la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, durante el periodo que menciona el presente informe, recibió 3 correos 

electrónicos por parte de la Oficialía de Partes de este Instituto y  9 por parte de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, los cuales se enuncian a 

continuación: 

1. Con fecha 19 de septiembre de 2023, Oficialía de Partes de este Instituto envió al 

Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional (OESPEN), el oficio 

número lNE/DECEyEC/1014/2023, de fecha 18 de septiembre de 2023, signado por la 

Mtra. Nancy Natividad Rendón Fonseca, Encargada de la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electorai Nacional, 

mediante el cual solicita a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta del IEPC 

Guerrero, comunicar al personal del Servicio, que el soporte documental de la meta 

colectiva DECEYEC-1, relativa a capturar en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y 

Evaluación, el 100% de la información sobre los proyectos de educación cívica 

implementados por los OPL en el periodo de 2017 a 2022, se encuentra en fti Dirección 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Nacional Electoral, por lo 

que no es necesario remitir la documentación al respecto. Para dar cumplimiento a lo 

solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 1210/2023, de fecha 21 de 

septiembre de 2023, signado por la Presidenta de este Instituto, notificó el oficio en 

referencia al personal que ocupa un cargo o puesto en el Servicio. 

2. Con fecha 22 de septiembre de 2023, el OESPEN mediante correo electrónico, recibió 

el oficio INE/DESPEN/DCPE/051/2023, de fecha 21 de septiembre de 2023, suscrito por 

la Licda. Karia Sofía Sandoval Domínguez, Directora de Carrera Profesional Electoral de 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), a través del 

cual hace del conocimiento que es procedente la designación del C. Jaime Flores Pérez, 

como Coordinador de Participación Ciudadana, solicitando copia de la designación a m 

tardar dentro de los tres días siguientes a la emisión del mismo. En cumplimiento al oficio 

INE/DESPEN/DCPE/051/2023, el 29 de septiembre de 2023, la titular del CESPEN, a 

través de oficio 173/2023, envió a la DESPEN el acuse de recibido de la designación del 

encargo del Servicio Profesional Electoral Nacional antes referido. 

3. Con fecha 22 de septiembre de 2023, el OESPEN a través de correo electrónico recibió 

la circular INE/ED/DESPEN/037/2023, de fecha 22 de septiembre de 2023, signada por 

la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Encargada de Despacho de la DESPEN, 

mediante la cual solicita a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta del lEPO 
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Guerrero, apoyo para la difusión de la circular entre el personal del Servicio y de la raa 

administrativa que participa en el proceso de evaluación del desempeño del personal 

Servicio del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, mediante el cual 

comunica que se amplía hasta el 16 de octubre de 2023, la aplicación de la evaluación 

del desempeño del personal del Servicio, correspondiente al periodo septiembre 2022 a 

agosto 2023. Asimismo, solicitó concentrar los correos de acuses y enviar copia de los 

mismos, a más tardar el 4 de octubre de 2023 y  vía mensajería, el listado de acuse 

original que contenga las firmas autógrafas del personal en el formato enviado para tal 

efecto, a más tardar el 11 de octubre del presente año. Para dar cumplimicnto a lo 

solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 1222/2023, de fecha 26 de 

septiembre de 2023, signado por la Presidenta de este Instituto, notificó la circular en 

referencia al personal que ocupa un cargo o puesto en el Servicio y de la rama 

administrativa que participará en el proceso de evaluación del desempeño del periodo 

de septiembre 2022 a agosto 2023, y  mediante oficio número 169/2022, de fecha 29 de 

septiembre de 2023, envió a la DESPEN los acuses de recibido. Asimismo, el 5 de 

octubre de 2023, se envió por mensajería el formato con las firmas autógrafas del 

personal antes referido. 

4. Con fecha 27 de septiembre de 2023, Oficialía de Partes de este Instituto envió al 

Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional (OESPEN), la circular 

número lNE/ED/DESPEN/035/2023, de fecha 21 de septiembre de 2023, signada por la 

Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante la cual notificó al personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional que cursaron el periodo formativo 2023/1 del 

Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, que el resultado de su 

Evaluación del Aprovechamiento, correspondiente a ese periodo formativo, estaría 

disponible a partir de las 14:00 horas el 25 de septiembre de 2023, en el módulo de 

profesionalización del (SIISPEN). Derivado de lo anterior, en manera de recordatorio el 

OESPEN, envió dicha circular a los correos personales del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional adscritos a este Instituto. 

5. Con fecha 28 de septiembre de 2023, Oficialía de partes de este Instituto envió 

OESPEN, la circular INE/ED/DESPEN/039/2023, de fecha 26 de septiembre de 2023, 

signada por la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Encargada de Despacho de la 

DESPEN, mediante el cual informa que remitió al personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, la circular antes referida, a través del cual se informa de las directrices 

de actividades externas. 

6. Con fecha 2 de octubre de 2023, el OESPEN recibió correo electrónico del Lic. Ángel 

García Torre, Subdirector de Ingreso al Servicio de la DESPEN, mediante el cual solicita 
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un reporte general de vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional del sister 

OPLE, con un corte al 2 de octubre 2023. En cumplimiento a lo solicitado, la titular de\ 

OESPEN mediante correo electrónico de fecha 3 de octubre de 2023, envió la 

información requerida como se muestra a continuación: 

7. Con fecha 5 de octubre de 2023, el OESPEN, mediante correo electrónico recibió el 

oficio INE/DESPEN/DCPE/059/2023, de fecha 4 de octubre de 2023, suscrito por la 

Licda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de Carrera Profesional Electoral de 

la DESPEN, a través del cual hace del conocimiento que es procedente la designación 

de la C. Diana Fajardo Zaragoza, como Coordinadora de Organización Electoral, 

solicitando copia de la designación a más tardar dentro de los tres días sigLentes a la 

emisión del mismo. En cumplimiento al oficio INE/DESPEN/DCPE/059/2023, el 13 de 

octubre de 2023, la titular del OESPEN, a través de oficio 182/2023, envió a la DESPEN 

el acuse de recibido de la designación del encargo del Servicio Profesional Electoral 

Nacional antes referido. 

8. Con fecha 11 de octubre de 2023, el OESPEN, mediante correo electrónico recibió, el 

oficio INE/DESPEN/DCPE/061/2023, de fecha 4 de octubre de 2023, suscrito por la 

Licda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de Carrera Profesional Electoral de 

DESPEN, a través del cual hace del conocimiento que es procedente la designación de 

la C. Mónica Lizbeth Calzada Sánchez en el puesto de Asistencia Técnica de Educación 

Cívica, solicitando copia de la designación posterior a la emisión del mismo. La 

designación de este Encargo de Despacho se encuentra suspendida hasta en tanto se 

resuelva la situación presupuestal de este Instituto. 

9. Con fecha 11 de octubre de 2023, el OESPEN recibió correo electrónico por parte de 

la Subdirección de Capacitación de la Dirección de Profesionalización de la DESPEN, 

mediante el cual informó que no se había identificado la designación del curso adicional 

obligatorio en el Formulario de designación de cursos para la inducción de cargos y 

puestos del sistema OPLE, que forma parte de la inducción brindada a la Licda. Kirios 

Shadday Jiménez Esparza, por parte del Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, que deriva de la 

Estrategia para la inducción de cargos y puestos en el sistema OPLE (Esquema de la 

DESPEN), solicitando que se realizará el llenado del formulario conforme a la 

designación del curso por parte de la persona instructora a la brevedad posible. Para dar 
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cumplimiento el OESPEN, sostuvo comunicación con el Mtro. Zenaido Ortiz Año 

Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativo 

Pluriculturales, en la que solicitó se diera cumplimento a lo instruido por la DESPEN. 

10. Con fecha 11 de octubre de 2023, el OESPEN recibió correo electrónico de la Dra. 

Cynthia Carolina Arroyo Rivera, Subdirectora de Evaluación del Desempeño de la 

DESPEN, mediante el cual informó que al corte de las 10:00 hrs. de esa fecha, se detectó 

que en este OPLE no sea había concluido con el registro en el subsistema de evaluación 

del desempeño del Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral 

Nacional (SllSPEN). Por lo que, en el mismo correo electrónico, solicitaron concluir la 

evaluación en el plazo señalado (16 de octubre de 2023). Para dar cumplimiento, con 

fecha 13 de octubre del 2023, el OESPEN solicitó mediante correo electrónico, al 

personal del Servicio y de la rama administrativa que participa en el proceso de 

evaluación del desempeño del personal del Servicio del sistema de los Organismos 

Públicos Locales Electorales, cargar sus soportes y realizar el registro en el subsistema 

de evaluación del desempeño del Sistema Integral de Información de1 Servicio 

Profesional Electoral Nacional (SllSPEN), en el periodo ya notificado en la circular 

INE/ED/DESPEN/037/2023. 

11. Con fecha 12 de octubre de 2023, el OESPEN, recibió correo electrónico por parte 

de la Subdirección de Capacitación de la Dirección de Profesionalización de la DESPEN, 

mediante el cual comunica que el Lic. Rodolfo Añorve Pérez, Encargado de Despacho 

de la Coordinación de lo Contencioso Electoral e instructor de la C. Elizabeth Palacios 

Rodríguez, ha omitido las actividades siguientes: 

• No se han alojado los siguientes formatos: 

1. Actividad 3. Formato de seguimiento de sesiones. 

2. Actividad 4. Oportunidades de mejora. 

3. Actividad 3. Formato de seguimiento de sesiones. 

4. Actividad 4. Oportunidades de mejora. 

• En la Autoevaluación de Instructores, agregó la calificación de 4.000. 

Asimismo, se solicitó al Lic. Rodolfo Añorve Pérez, Encargado de Despacho de la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, lo descrito a continuación: 

• Realice la carga de los documentos y a su vez notifique el término de la inducción. 

• Corrobore que es correcta la calificación asignada es este rubro, a efecto de notificarle 

su calificación final obtenida. 
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Para atender lo comunicado, el OESPEN con fecha 12 de octubre de l preser\e 

anualidad, sostuvo comunicación con el Lic. Rodolfo Añorve Pérez, Encargado de\ 

Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, en la que solicitó se diera 

cumplimento a lo instruido por la DESPEN. En la fecha antes referida, el Lc. Rodolfo 

Añorve Pérez, Encargado de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 

contestó el correo electrónico, informando que presentó errores en el sistema para cargar 

la información relativa al Curso para Instructores Mentoring. Sistema OPLE, solicitando 

que se habilitará en el sistema para subsanar las observaciones que se detectaron. 

Asimismo, se da cuenta que con fecha 12 de octubre de 2023, la DESPEN comunicó al 

Lic. Rodolfo Añorve Pérez, mediante correo electrónico que había sido habilitado en el 

sistema correspondiente, para realizar los ajustes correspondientes a partir del envío del 

correo. 

12. Con fecha 13 de octubre de 2023, el OESPEN a través de correo electróflico recibió 

la circular lNEIEDIDESPENI042/2023, de fecha 13 de octubre de 2023, signada por la 

Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Encargada de Despacho de la DESPEN, 

mediante la cual solícita a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta del IEPC 

Guerrero, apoyo para la difusión de la circular entre el personal del Servicio y de la rama 

administrativa que participa en el proceso de evaluación del desempeño del personal del 

Servicio del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, mediante la cual 

comunica que se amplía hasta el 23 de octubre de 2023, la aplicación de la evaluación 

del desempeño del personal del Servicio, correspondiente al periodo septiembre 2022 a 

agosto 2023. Asimismo, solicitó concentrar los correos de acuses y enviar copia de los 

mismos. Para dar cumplimiento a lo solicitado, el 17 de octubre de 2023, la titular del 

OESPEN mediante oficio número 1304/2023, signado por la Presidenta de este Instituto, 

notificó la circular en referencia al personal que ocupa un cargo o puesto en el Servicio 

y de la rama administrativa que participará en el proceso de evaluación del desempeño 

del periodo de septiembre 2022 a agosto 2023. 

- - - Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, manifestó que en el presente informe se da cuenta de las comuniacion' 

que se han tenido con la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Naciona 

como es el caso del curso de inducción, ya que se han hecho algunas solicitudes par 

subsanar algunas inconsistencias en el sistema en particular para el acceso al mismo.\ 

Posteriormente preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien 

deseaba hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna 

solicitó a la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  
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C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA PRESIDENTA 

/ 

C AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERAINTEGRANTE 

DELACOMISÍÓÑ 

DEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO INTEG DANTE 

DE A COMISI' 

MARTÍNEZ ORTIZ 
lO EJECUTIVO DEL IEPC 

C. NAYEL ALDOVINbb VENTURA 
SECRETARIA ÉCNICA 0 A COMISIÓN ECRETA 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

IIIT. DL TflILtJO DL L.t I)Ét'flL SLSiÓ DL TIPO OIIDIIII.t III 1% ('OMISIÓ I)L 
SLGFIMILTO U. SLIUICIO I'ItOFLSIOI LLL(IOIL%L 4IO%i. 

- - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comntó que\el 

siguiente punto en el orden del día es el relacionado con asuntos generales, y que no s 

incorporó ningún asunto en este punto.  

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció a todo el personal de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio 

Profesional Electoral Nacional de este Instituto, por su colaboración y profesionalismo 

con el que realizan las actividades propias del área, seguidamente manifestó, que en 

esta sesión ordinara concluye su responsabilidad como presidenta de la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional durante el periodo 2022-2023, y 

agradeció a la Consejera y el Consejero que integran esta Comisión, al Secretario 

Ejecutivo de este Instituto, a las asesoras y asesores de las Consejerías que integran 

esta Comisión, por estar al pendiente de todas las actividades que se desaroIlan en la 

misma.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, comentó que al no haber algún otro asunto que tratar en la presente sesión 

y habiéndose agotado los puntos del orden del día siendo las nueve horas con 

veintinueve minutos del día diecinueve de octubre de la presente anualidad, se declaran 

formalmente clausurados los trabajos de la Décima Sesión Ordinaria de esta Comisión, 

firmando para debida constancia legal los que en ella intervinieron.  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Décima Sesión Ordinaria de la Oomisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 19 de octubre de 2023. 
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